
H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública. su monto y a quién le fueron
asignados

Ampliación de red de agua potable en la calle sin ubicada entre calle 30 A Y
calle 30 B x15 y 13 Col. Sanla Julia de Tecoh, municipio de Tecoh. Yucatán.

Periodo que se publica:

Mes de mayo de 2014

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

Titular de la unidad administrativa

Titularde la UMAIP:

C. SilviaEUfrol/f!!amao Diaz

Fecha de generación del documento:
14/Mayo/20t4

Fecho de actualización de la información
09/ Julio/20 14



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Contratista Suplyt.ec,SAo de C.V.
Dirección calle 20 No. 188 x 17 y Teléfono ... -- +-- .-

19 Col. México Oriente.
Ciudad: Mérida Estado Yucatán

1

I
Obra Ampliación de red de agua potable en la calle s/n ubicada entre calle 30 A Ycalle 30 B x 1

15 Y 13 Col. Santa Julia de fetoh, Municipio de Tecoh, Yucatán.

ro"e"'s"c"'rl"pc;:¡¡"ón""Ex;:;::ca;;,;;a"'c"ló"'n"d"e"za;;;;n)¡;. a;;;s"cc=n""m"ed;;¡¡;'o'"m;;;;;ecá""'n",c"o", "p"'la"n"tiI"'la"dO<e;-;;m"'a:;:te"'''ia''l "de""b"a n"'co""a;;p"is"o"n"a"da",----,
de los suministro, Instalación, junteo y prueba de tubeña pvc hldraúlica de 2 1/2~ de diam., Inc.
trabajos accesorios, relleno de zanjas con material de banco. sumo tendido e inst de tuberfa ramal

de 1/2" de diam. C-10 para hldrotomas domiciliarias. lnc. accesorios, sumo e Inst. de-
parales de Fa. Galv. 13 mm., sumoe instode llave de globo de bronce de 1/2" de diam.
Inc. accesorios. construcción de murete a base de block de 15x20x40 cm.

Fecha de inicio 15 de Mayo de Fecha de 15 de Junio Plazo 32 días
2014 terminación. de 2014

Importe $ 37,049.17 IVA $ 5,927,87 Total I $ 42,977.04
Se anexa presupuesto

Condiciones
1.- No se otorgará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y /0 Impuestos que marca-la ley.
4.- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos, previamente aprobadas
5." El contratista se queda obligado a responder de los defectos que resultaren, así como los. vicios
ocultos o de cualquier otra responsabilidad que haya incurrido, en los términos señalados en el contrato
y legislación respectiva. Dicha garantía tendrá duración de doce meses a partir de lo señalado en el Art.
97 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. .

6.- Esta orden de trabajo no tendrá ningún tipo de ampliación
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Aprobó
El H. Ayuntamiento

intal Carvajal

Conforme
El Contratista

Administrador Único

/pt
C. Carlos Julián Aristi Carrillo



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados.

Techumbre metálica para centro comunitario de la localidad de Itzincab.
Municipio de Tecoh, Yucatán.

Periodo que se publica:

Mayo de 2014

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

Titular de la unidad administrativa

Titularde la UMAIP:

C.SilviaEU~GarridO Díaz

Fecha de generación del documento:

14/Mayo /2014

Fecha de actualización de la información

09/Jullo/2014



AYUNTAMIENTO DE TECOH
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~'.fW'~ Municipio de: Tecoh. Yucatán
"lI:~~"l:\m Contrato No.: MTY-PARTI-003/14
:!,II:IIi~.:.\J.r..,n Nombre de la obra: Techumbre metálica para cel1tro comunitario de la
~:J!WImEU~ Localidadde Itzincab,Municipiode Tecoh, Yucatán.~.~1"~i<rr

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Tecoh, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su PresiQ~nte Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acostó -;argos que por ser públicos no
es necesariO acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte:
Ibis Alberto lugo Palmer al que se denominara "El ContratIsta", representado por el C. Ibis Alberto lugo
Palmer en su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1. Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del J\yuntamlento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y ;JOracuerdo del Ayuntamiento,
todos 105 actos y contratos necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiaao,con recursos provenientes de:

b).- Fondo de Participación Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio MJnicipal de Tecoh sito en calle
No. 31 s/n entre 28 y 30 de este Mun¡'cipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

/l.-Invitación a tres contratistas, como m(nlmo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objet'- de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con su Acta de Nacimiento N. 00604, esentado en el libro 0153 de
nacimientos correspondientes al año 1976 del registro civil del Munlci¡ .0 de Carmen, en el estado de
Campeche.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es.-lUPI760301Q30",--- --'-- _._' _._- ----~_.--
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número ' __ ~_ ...._~~_.._----_._--- --- ----~._--_.---------

/

! "

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técn~:-;asy económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución d~ !os tra 'os relativos a la obra ../;.' .,': .-
Objeto de este contrato. l r<C.: . .

,-<-. ~='«~o •

. _!.. __ .__ ._~--------_ .._-~-, . :;---,"; . . .'-' ;--':";' •.~ ,.•. :'.:;~.
• .' •. . . 'C), .' ,Págl~a 1 de 13 , . " ,C ' ••••.•••..••

,;0Ile31 sIn entre'2iÍ y ~O, Tecoh;Y~caitir. c.p.91820 :..:. 'c.. "Tel.:019889 52 0004 yd19889 52.0045 ,'."



,
, .~, "'~G-.w...

AYUNTAMIENTO Dr-:TECOH
2012-2015

Municipio de: Tecoh, Yucatán
Contrato No. : MTY-PARTI-003/14

Nombre de la obra: Techumbre metálica para c¡.;ntro comunitario de la
Localidad de Itzincab, MUlltcipio de Tecoh, Yucatán.

2-5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que estable':an la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, p;;'ra la contratación y ejecución de
,-lt)tB$ públicas, asf como las normas de construcción vigentes; el proyecto eJecuÚvo; las
especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mel,3uales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las ,;antidades de trabajo, que como
an~xos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de t_-;tecontrato;

2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este e mtrato a fin de considera' todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2,7,.Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no "'~ encuentra en ninguno los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servici'.\i Relacionados con las Mis
51 de la Ley de Obra Pública'y Servicios Conexos del Estado de Yucatál~ J el 94 de la ley de Gobiern
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8." Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a qu\' se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista- para que formen parte integral del mism,.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los ,~apítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reg 3mento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a ¡as partes en sus derechos '/
obligaCiones concertados en este contrato y será el instrumento que p-,(mita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del J-I.Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contré)ría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución d( la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parL, integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El Cc' tratista~ previo al inicjo de los
trabajos Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizada::: para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a (in -e que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose obselVar lo siguiente

a).- La hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y esté' referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El MuniCipio" y dos copias, Ina para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra:

ej.. Las copias deben ser desprendibles, no asf las originales, y

~).- El contenIdo de cada nota deberá precisar, según las circunsbr'lcias de cada caso: número.
clasificación. fecha, descripción del asunto, causa, SOlución, prever, ón, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referen. 'l, en su caso, a la nota que se
contesta_

¡:':xpuestolo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
/
/,

--e.llt/; en-t,-e-2-B-Y-'3-0-,--¡;-e-C-Oh-,-Y--u-c-a-t-~n-.;:~78:-p-ágina2-1.~.:'g19BB9 52 00 04y 019B89 52 00 45
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de: Tccoh, Yucatán
Contrato No. : MTY-PARTI-003114

Nombre de la obra: Techumbre metálica para centro comunitario de la
Localidad de Itzincab, Mun!dpio de Tecoh, Yucatán.

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a ."EIContra sta" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad co., las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaje:. precios unitarios, programa y
presupuesto Que forman parte integrante de este contrato, una o~:a consistente en; "Techumbre
metálica para centro comunitario. en la localidad de Itzincab de este mll,licipio. .

Segunua.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del preS\:lnte contrato es por la cantidad
de $ 526,153.57, (Son; Quinientos veintiséis mil ciento cincuenta y t,;~s pesos 57/100 m.n.) más la
C'élntidadde $ 84,184.57 (Son; Ckhenta y cuatro mil ciento ochenta y {;uatro pesos 57/100 m. n.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un ';I)tal de $ 610,338.14 (Son:
Seiscientos diez mil trescientos treinta y ocho pesos 14/100 m. n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos obJE,:)de este cOntrato será de 185
días naturales por lo Que MEI Contratista- se obliga a iniciar las obras e ,jeto de este contrato el dia 15
del mes de Maya del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día lb -Jel mes de Noviembre del año
2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral 'Jel presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga r. tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este cornrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "No aplica"

Sexta.- Forma de pago." "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los ,Jagos, por la ejecución de los
¡rabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por "3S cantidades que resulten de
aplicar tos precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente eJ"-cutadas.

~.\,

de los trabajos ya que
ntes o mal ejecutados/-

e" ~-_:---------~.~.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una pe-':)dicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una 'ez satisfechos los requisitos
estableCidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días natural, 3, contados a partir de la fecha
en Que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipi, . fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a)." "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de MEI Munic ,io~ la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimaci! " números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas ~ laboratOrio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimaCión) d, ltm de los seis días hábiles
siguientes a fa fecha de corte; la residencia de obra de "El Munici;_ )", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor, ':liez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

!:l\.. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, I !e no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguientE 'stimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como a,,_.~pt
"El Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar par tral.,~- s fal
() por pagos indebidos. '

-_.- ------~----_.__ ._-,- _. ---------\ \

Página 3 de 13 .
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de: Tecoh, Yucatán
Contrato No. : MTY-PARTI-003/14

Nombre de la obra: Techumbre metálica para cen;,o comunitario de la
Localidad de Itzincab, Munic'oio de Tecoh, Yucatán,
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Si 'El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un ~ lZOde 10 (diez) días hábiles,
a partir de 'a fecha en que se haya formulado la estimación para hacer ¡.:orescrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se ,onsiderara Que la estimación
queda definitivamente aceptada por .El Contratista" y perderá su derecho. ulterior reclamación,

e),- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerra de este Ayur"amiento. En caso de que ~EI
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las c¿:ntidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual ¡' la establecida por el CÓdigo
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga par,. el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se (...,mputarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente I~.~cantidades a disposición de
"~I Municipio".

Séptima.-FianZ8 de cumplimiento del contrato,. "El Contratista", a fin ,-e garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del co' (rato. deberá presentar a "El
Municipio". dentro de los quince días naturales siguientes contados a ,.artir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el \ .-llordel 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzador:: debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la . jUza en donde la institución
;~ft¡]nzadoraconvenga en aceptar las siguientes declaraciones:

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones canten as en el contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la termin, :ión de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente p. rrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera:

cj,- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOSmateria del Cl 1trato;

los artículos 95 y 118 de la

Octava,- Fianza de garantía del anticipo .• "No aplica"

d),.Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado f

Ley rederal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce mese' ~ontados a partir de la fecha \
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el ac , de entrega recepción,. para
re'Sponder de los defectos Que resultaren en dichos trabajos. de los vico .5 ocullos y de cualqUIer otrao
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los término señalados en este contrato y ;'
p.nla legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización pOI :scnto de "El MuniCipio", /

'/
/

Novena.~ Ajuste costos,~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste t ,costos de los trabajos aún ~
\ no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran clrcu .tancias no previstas en el

\

;' contrato, que será promOVida por "El MuniCipio", a soliCitud escnta "e "El Contratista" la que se
I deberá acompañar de la documentación comprobatona necesaria denl •de un plazo que no excederá
/ de 20 (velllte) días hábiles sIgUIentes a la fecha de publicaCión de los r~ .,tivos de precios aplicables al
¡ ajuste de costos que se soliCite; "El MuniCIp'o., dentro de los veinte dí&->hábiles SigUIentes, resolverá/l ,\ sobre la procedencia de la petiCión, _/

-L-~-.-----_._._.__.-
I ~ Página 4 de 13
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AYUNTAMIENTO DE rECOH
2012-2015

Municipio de: Tecoh, Yucatán
Contrato No. : MTY.PARTI.003/14

Nombre de la obra: Techumbre metálica para cem,\) comunitario de la
Localidad de Itzincab, Munic'pio de Tecoh, Vucatán.

El njuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimien )$:

1._la re't'isión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtt-ner el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus"correspor,.jientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe tOI'11 del faltante pactado .en el
oresp.nte contrato;

Ill.. En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste r( ::.pectivo se estimará con la
actualización d.s costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sUjetará a lo siguiente:

aj.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento <: I los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atr;:';o no imputable al contratista.
respecto a la reprogramaci6n que se hubiere convenido. Cuando el atra!, ) sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientf;> .. de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de )S precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

bl..los increm~ntos o decrementos en el costo de los insumas, serán c,J:culados con.base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; ( :ando los índices que requiera
El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicaoo -5 por el Banco de México; -El
M'Jnicipio" procederá a calcularloS conforme a los precios que investigl ,utilizando los lineamientos y
~,etodología que expida la multicitada;

ej ..Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerá, hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando con.-tantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d) .•La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofi( J de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere conven alguno.

~.
/

• objeto del presente contrato
o realizados de acuerdo a las(;'la conclUSión de los trabajOS
pIO. venflcará dentro de CinCO -
.s de contrato. Al finalizar la
u recepcIón fíSica, mediante ,el' \
e ocurra lo antenor se tendran

's parCiales de trabajOS en lOS
requIsitos que se señalan:

rada se ajuste a lo pactado se /al- Cuando "El Mumclplo~ determlOe suspender los trabajOS y lo ejec
cubnrá a "El Contratista" el Importe de los trabajOS ejecutados.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipic,
adjuntando el finiquito de Obra (concentrado de estimaciones); el Mun.
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los térmíl
venflcación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá é-
IAvantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin c.
¡'lor aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio~ .
Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepcio"
('~":lsosque a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan I(

Décima .• Recepción de los trabajos.- -El MuniCipio. recibirá los trabaj'
hasta Que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren s;
espeCificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

.."',~.\,
\'.,
1/~
\\
\'

-_.- ~----,----_._ ..__ ._-.-- _._-----~..__ .
. Página 5 de 13 ..

C.P.97620 'Tel:: 019889 52 (1004"y 019889 52 00 45Calle 31 sin entre 28 V30, .Tecoh, Yucalán.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de: Tecoh. Yucatán
Contrato No. : MTY-PARTI-003/14

Nombre de la obra: Techumbre metálica para cenl;'o comunitario de la
Localidad de ltzincab, Munic;;)io de Tecoh, Yucatán.

Encualquier momento, por razones que a su jUiCiOlo justifiquen, "El MunicLJio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista~ y este se Obliga a designar a otra per:OJnaque reúna los requisitos
señalados. ,/

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la il .eiación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a unepresentante, quien deberá ()
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para '~I tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especific~ciones y estar facultado pa' .1 eje~utar los t~abajos objeto
de! contrato, así como para aceptar u Objetar, dentro del plazo eSl;,blecldo anteriormente, las
estimaCIones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para,ctuar a nombre y por cuenta
de *EI Contratista*, Previamente a su intervención en los trabajos, c>',berá ser aceptado por "El •
Mu"icipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual de: Há quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~dMunicipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podró efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

ej.- Cuando de común acuerdo -El Municipio" y "El Contratista" conv<:'l1gan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se Iíquidarár en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláus\,la décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de ~EIMunicipio" quien liquidará el importe de los :.abajos que decida recibir .

•
el.- Cuando la autoridad jUdicial declare rescindido el contrato. en este ca',,\)se estará a lo dispuesto por
la resolución judiciaL

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se pro.cederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verifit:,3ción que de su 'terminación
haga ~EI Mumcipio~, levantando el acta de entrega recepción respecti'.'8 formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere -:,1párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y~' cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendíe' .es de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las.;arantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través dE los representantes que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los '.rabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratjsta~, por escrito, las instrucciones que estime ,Jertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones qL::, en su caso, ordene "El
Municipio".

Es facultad de ~EI Municipio", a través de sus representantes, realiza. la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el ":tio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación,

,\'~\,

'\/
!~
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Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajCidores._ ~EI Contratista", como
empresario y patrón del personar que emplea con motivo de los trabajr:::s del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mIsmo, en responder de todas
las reClamaCiones Que sus trabajadores presentasen en su contra o ,..;n Contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El M"nlcipjo~ cualquier cantidad Que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista-._ "El Contratista'3erá el único responsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuer,lo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio~ dadas por eSCf"to,éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales Que reSulten nece:".lrios, mismos Que hará por su
cuenta -El Contratista" sin Que tenga derecho a retribución adicional al~una por ello. En este caso ~EI
Municipio-, si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión t(otal o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Que esto ~namotivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este Contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indica de. independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos exct:Jentes. no tendrá derecho are-clamarpago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a tOdos los reglamentos u orden.~rnientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, cOntrol ambiental, seguridad , uso de la vra pública y a las
diSPOsiciones, que Con base en aquellos, haya estableCido "El Munici;.,:o" para la ejecución de sustrabajos.

"El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios Que cause -El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de Jostrabajos, por no ajustarse a Iv estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por eScrito por "El Municipio' o por violación a las leyes yreglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de ~cabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y dem~s autorizaciones Que se requie.:1O para la ejecución de lostrabajos objeto de este contrato.

/

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa .• -El Mur1cjpio. tendrá la faCultad de
\lerificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ".." Contratista" de acuerdo al
~'rograma aprobado para lo cual "El Municipio~ comparar~ semanalmen", el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha Comparación resulta Que el avance es meno que lo que debió realizarse,
"El MuniCipio. sancionará a "El Contratista- en los siguientes términos:

---------_._-------~--_. -

/
/

8).- Retener en total el 5 % (cinco por Ciento) de la diferencia entre el Imp<. e de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los Que debieron ser realizados muttiplica{. por el número de meses
.tranSL'Urridosdesde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisiór. por lo tanto mensualmente
/ se hará la retensión o devoluCión que correSPOndaa fin de Que la retención otal sea la procedente;/

.\
\\
"
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Si al efectuarse la comparaciÓn correspondiente al último mes MEICe ltratistaM está en situación de
"3traso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por €. retraso en el cumplimiento de!~Sobligaciones a cargo de -El Contratista";

bJ.- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el CiLiO de que MEIContratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una ¡lena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajo.:'-que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa mUltiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que le> trabajos queden Concluidos yrecibidos a satisfacción de ~ElMuniCÍpio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se torlarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa qu", a jUiCio de "El Municipio", nosea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales eñaladas anteriormente, "El
Municipio" pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la resci:' ón del mismo.

En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará Ji "El Contratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El Municipio". hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de tos artrculos corre~>oOndientesde la Ley de Obra
PúblIca y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vifi ,ro

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencior ]Ies que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendien','s de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para g ,rantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos._ "El Municipio". dando avise .:Jorescrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender t'_.;al o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justifiv,das o de interés general. sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las bras al cesar las causas. quemotivaron la suspensión.

Página 8 de 13 .
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Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el COI rato pOdrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista y al respecto aceptan que

~, ,::;uando"El Municipio" sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión 01 'rará de pleno derecho y sin
\.\\ necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el P" 'edimiento que se establece\'.' /en la cláusula déCIma séptima; en tanto Que si es "El Contratista" q, en decIde rescindlrlo. sera

~\ /1 necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración cor' ':spondiente.

\1/ En caso de incumplimiento o Violación por parte de "El Contratista- a cualQ. ~erade las ob!igaciones que ~;X se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de El MunoClp'o aso como la .'" .
/ \\ contravención a las dISposiCiones, lineamientos bases, procedimientos Y",quiSitos estable:id~:'.~~.Ja~~ ~~_

~.'----~-------.....----..--.--.-

En caso de Suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés generó ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reint, ~ros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorg- .1asen garantía.

Calle 31 sin entre 28 y 30, lecoh, Yucatán.
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ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Re¿.Iamento en vigor, "El MunicipiO"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas (nnvenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Que se señala en la cláusula décima Séptim:"

Si "El Municipio" opta por la rescisión, -El COntratista" estará obligado ~ pagar por concepto de danos y
perjuicIos una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de I<n garantfas otorgadas.

Décima séptima .• Procedimientos de rescisión.- Si HEI Municipio" ca. -iidera que HEI Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de resciSión, le comunicará a HEICG.ltratistaH el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince dfas hábiles exponga i:I respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurdo dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la re"olución deberá dictarse dentro
de Jos quince djas hábiles siguientes al plazo Señalado anteriormente, Q.,berá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista

H
en su domicilio fiscal o en la d' ~cción electrónica, Que para elefecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el ce, trato por causas imputables a
"El MuniCipio" éste 'pagará los trabajos ejecutados, así como los gasto~ no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el COI ;rato,

(1).. Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que -ean aplicables a los trabajos
que se trate, HEIMuniCipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista ~u ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios._ Cuando a juicio de .EI Ayuntar ento" sea necesano llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, 1el catálogo de conceptos ni ")
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

Una vez notificada por ~EI Municipio
H

la terminación antiCipada de I•..~ trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesi( y disPosición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta Circunstanciada sobre el estado t que se encuentra.

1.- TrabajOS extraordinarios con base en precios ul1ltarios:

"El Contratista~ estará obligado a devolver a "El MunicipioH, en un plazo (, cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la res.,si6n del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trat,,¡os.

En caso de rescisIón del contrato por causas imputables a HEI Contrati','aH y emitida la determinacióf
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajv, ejecutados sin liquidar, hast
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dent 'J de los treinta días natura le.
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de ~voceder a hacer efectivas la
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los ,rabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la rn uperación de los materiales y
equipos, Que en su caso hayan sido entregados.

b),- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios e. ~I contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elemen~,.s contenidos en los análisis "

...~
.~-/ ,
I
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de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar 1(,5nuevos con la intervención de
-El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a lales precios. ~

C).- Si no fuera POSible determinar los nuevos precios un'tarios en ia form, establecida en los incisos al y
b), .£1 Municipio. aplicará los precIos unitarios contenidos en sus tabuls,Jores en vigor o, en su defect .
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta Jos elementos que;:,:rvieron de base para formular
los precIos del tabulador. En uno y otro caso ~El Contratista" estará c:)ligado a ejecutar los trabajosconforme los nuevos precios.

d),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la torlli~ establecida en los incisos aj,
b¡ yel, "El Contratista", a requerimiento de -El Municipio" y dentro del pl51.Oque éste señale, someterá a
~cnsideración Jos nuevos precios unitarios acompañados de sus respe(;[IVOS análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo critenr) que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debi';.odo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dras naturales. Si amb;:!.:; partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI Contre' Ista" se Obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios,

ej .• En el caso de que "El Contratista- no presente Oportunamente la Pf~posición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" pOdrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, f1plicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos corresPondientes Cl~ la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, pr'"'v;o acuerdo entre las partes
soble el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendre', en estos trabaJos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asr como la resJOnsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a "argo de ~EI Contratista •.

Aclemás, con el fin de que ~EI Municipio. pueda verificar que las obras SE realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista. preparará y someterá a la ap,- Ibaci6n de aquel los planos y
plograrnas de eJecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobandc '1 justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EI Municipio. para formular 1,;; documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio. dará a ~EI Contratista" la orden de .'abajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedé 3n incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2." Trabajos extraordinarios por aqministraci6n directa:

.-

Si ~El Municipio~ determinase no encomendar a ~El Contratista" los trai''3jos extraordinarios por los
procedimientos a Q~~se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma d :'~C{jta.

/ 3,. Trabajos extraordmarlos por tercera persona:

"/
,/

""

\
\~,t,;
~\ I
't,
-l;\,
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~ Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, pOdrá encomendar ra ejecución de fos trabajos extraordinario~. ~ terceras personas, conforme
a las diSPosiciones legares relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorios_

a).• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos {, Je fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible ¿ este cumplir con r programa,
sOlicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. -El Municipio- resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, conce'Jeré la que haya solicitado -El
Contratista" o la que -El Municipio" estime conveniente y se harán conju,-tamente las modificaciones alprograma COrrespondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos d€; ,tro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista-, éste podrá solicitar, también, lPa prorroga pero será optativo
para "El Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El ro.-h.lOicipio-decidirá si procede a
imponer a ~El Contratista" las sanciones a Que haya lugar Y. en caso 0e negarla, pOdrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las m(1(1idasnecesarias a fin de que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescinc';~'el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 2t. % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de tos trabajos, lUe debidamente firmado por
fas partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presup'"esto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá r"odificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; median!€; convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinr.-~ por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyeet' original ni se celebren paraeludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el otl'~tO del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas cmdiciones; estos conVénios
serán autorizados bajo la responsab[[idad de "El Municipio~. Dichas modifkaciones no pOdrán, en mOdo
alguno, afectar las condiciones Que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimie. _~ode esta ley.

Vigésima.- Subcontratación._ ~EIContratista" no podrá realizar la obra por
efectos del contrato se entenderá por sUbcontratación el acto por el cual M

otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquier
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Aro. Sin embargo, para los
. Contratista~ encomienda a
materiales o equipos Que

/
/

/,
./

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa 1 los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~El Municipio", f': cual resol ~rá si acepta o

leChaza la subcontratación.

/
- :~
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Nombre de la obra: Techumbre metálica para f.'~ntro comunitario de la
Localidad de Itzincab. Mu"icipio de Tecoh, Yucatán.
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En todo caso de Subcontratación el responsable de la realización de la .:'bra será ~EIContratistaw a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedar<, subrogado en ninguno de losderechos de "El Contratista".

o comprometer
uniCipío-, con

Vigésima primera._ Cesión de Jos derechos de cobro." ~EfContratjsta~ .0Jo podrá ced
sus derechos de cobro sobre las estimaCiones que por trabajos ejecuté'(10S'e e)(p;da
la aprobación e)(presa, previa y por escrito de ~ElMunicipio-,

Vigésima segunda.- )urisdicción._ Para la interpretación y cumphmientc lel COntrato asf amo para todo
aquello Que no este e)(presamente estipulado en el mismo. las partes Sto- someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El COntratistOi."renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualqui€', otra causa.

Vigésima tercera._ Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por Ii"" ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposicior<:s que resultaren aplicables delCÓdigoCivil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser me>.I,~anoy conviene, aun Cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mex; -ano por Cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, baj !a pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo dereChOderivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la villa de TeCOh.muniCipio del mismo :lombre, Estado de Yucatán eldra 14 del mes de Mayo del año 2014,

- .-tite:~1 5/n entre 28 y 3D, Tecoh, Yucatári.

---------------_.- ..-,--.-~-------
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-201 S

Municipio de: Tecch, Yucatán
Contrato No. : MTY-PARTI-0031l4

Nombre de la obra: Techumbre metálica para el l1tm comunitario de la
Localidad de Itzincab, MUE,cipio de Tecch, Yucatán.

por ~EIMunicipio"

C. Raúl Felip uintaJ Carvajal
Preside te Municipal

C. R e o fa Escalante
Diréc or de Obras Públicas

por" Contratista~

Testigos

,,'
C' Gerardo An iD Hoy Acosta

Secret o Municipal

¿~ IIJ,
-( Erie . R trón Moguel

Tesor ro Municipal

-----~------_._-_._---_........,...-.--
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H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Pavimenlación de calle 36 A x 27 y 25 A, calle 24 x 33 A Y35 Y calle 13x 22 13Y24
de las localidades de Tecoh y Telchaquillo, Municipio de Tecoh Yucatán ..

Periodo que se publica:

Mayo 2014

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

Titular de la unidad administrativa

C. Roger
'¡1IJ¿I/U~

nQ$tro Escalante Escalonte

Titular de la UMAIP:

C. Silvia Eu~-arrido Díaz

Fecho de generación del documento:
21 IMayol 2014

Fecha de actualización de la información
09/Jullo/2014



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh. Yucatán
Contrato No. MTY-FOPEDEP-OOll14

Nombre de la obra: Pavimentación de calle 36 f\ x 27 y 25 A, calle 36 B x
27 y 25 A, calle 24 x 33 A Y 35 Y calle 13 x 22 y 24 de
las Localidades de Tecoh y :..elchaquillo, Municipio de
Tecoh. Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo dete'minado que celebran por una
parte 61 Municipio de Tecoh. Yucatán. a través de su Ayuntamiento COrnl' autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presldf<nte Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acost6~rgos que por ser públicosno
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denomin"ara "El ,\I1unlclpiO.y por la otra parte:
José Alberto Koh lópez al que se denominara "El Contratista", represem~do por el C. José Alberto Koh
L5pez en su carácter de Administrador Único de conformidad con ',';S declaraciones y cláusulassiguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio. declara que;

1.1. Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polltlco del t; lJntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y I-)( acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los "egocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios públicos. •

1.2.- QUg el costo total de los trabajos será financiado con recursos prave! entes de:

al.- Fondo de Pavimentación, espacios Deportivos, Alumbrado ;lúbllco y Rehabilitación de
Infraestructura Educattva para Municipios y Demarcaciones 'ierrttorfales (FOPEDEP).

1.a." Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio MU"CIpal de Tecoh sito en calle
No. 31 s/n entre 28 y 30 de este Municipio.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con

1.4." El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

- ---.-_._._-~. .. ',:, Págin~ide)4> . ',.. ..'.•. ,.' ... ,
Celle 31 s/n entre ~8 ;,~o: ;'e~h, y~';'tán;:C:P. i17e20: .... >- Ter.:.Olll¡¡i¡¡i62 00 o' Y?1iláa¡j52.00 '45: .. : .•

. '. , .'.,.¡. '.:,..

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto c''! este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista- del proyecto general y 1:\5 planos de la obra.

2.- -El Contratfsta" declara que:

l." licitación Pública Estatal:

JI '2.1.- AClcdlta su existencia con su Aeta de Nacimiento
n::>""m"~rJtoscorrespondientes al a del regIstro ci'

/l-. 2.2 _Que su registro federal de contribuyentes es -KOLA730418FOr,¡) /1
./ Ji1, (!
1'.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Mwücipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-FOPEDEP-OOl/14

Nombre de la obra: Pavimentación de calle 36 A '. 27 Y 25 A, calle 36 B x
27 y 25 A, calle 24 x 33 A Y c.i y calle 13 x 22 y 24 de
las Localidades de Tecoh y T,~khaquillo, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicf's y económicas y dispone de
la organización y elemantos suficientes para obligarse a la ejecución de l. ; trabajos relatIvos a la obraobjeto de este contrato.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen ';1 Ley de Obras Públicas y
Selvicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para!) contratación y ejecución de
obras Pllblicas, así como las normas de construcción vigentes; ~I proyecto ejecutivo; las
especificacIones de la obra, el programa de trabajo, los montos menSUi ,es derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en Que se consignan los precios unitarIos y las can! dades de trabajo, que como
ñnf'Xos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este )ontrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contriito a fin de considerar todosros factO/es Que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se ,!~lcuentra en ninguno de los
Sllpuestos previstos en los artrcuJos; 51 ley de Obras Públicas y Servicios f~!Iacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra.Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y e' 94 de Ja ley de Gobierno de
fos MuniCipios del Est.:ldode Yucatán.

2.8.. Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que sr -efieren ros numerales de la
de:::laración de HEIContratlsta- para que formen parte integral del mismo.

3.- tImbas partes declaran:

3.1 .. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capiiJIOS correspondientes de la
Ley d~ Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglam< lto en vigor;

3.2.~ La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las Jartes en sus derechos y
obligaCiones concertados en este contrato y será el Instrumento que perm' :l a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralorf. General der Estado, según
corrosponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la bra, durante las auditorias
Quese estJmen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte in t .:gral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municlplo~ y "El Contra' ::;taHprevio ar inicio de los
trabajos Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas pa'.:¡ firmar al dar y/o recibir
instruccionEs y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de lI.je las consultas requeridas
s-?Mect.úen en al sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

\
t

al.-l.a hojas originares y sus copias deben estar siempre folladas y estar ret. -Idas al presente contrato;

,,
;

" , .

.• ". '

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancl,<. de cada caso: número,
ciasnkación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, '::onsecllencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, f' 1 su caso. a la nota que secontesta.

i

----- ..-,.,--~ ------.-,:-. --- : :Págin~ide14' , "

, ...." '¿'CP.'9'7'820 "": 'TOI:0198695200["Y019,669520045Calle 31 s!n entre- 26. y 3<?¡ .~eC?h, YUcatl;ll_••... " <... , , .,
, ,". '.-, ,.;

))" Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, une -)ara "El Contratista" y otra
¡,,(;era ra supervisión de la obra;

tt,~(flu '::1.- l,B copias deben ser desprendlbles, no asrlas originales, y .. ~.,j" ,1, ,>{



AYUNTAMIENTO D~ rECOH
2012-201 ~

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-FOPEDEP-OOI/14

Nombre de la obra: Paviment.,ci6n de calle 36 j ..x 27 y 25 A, calle 36 B x
27 y 25 A, calle 24 x 33 A) 35 Y calle 13 x 22 y 24 de
las Localidades de Tecoh y Telchaquillo, Municipio de
T ecoh, Yucatán.

E>:puestolo anterior, las partes se sujetan a las sIguientes:

CLAUSULAS

Prim€ra,- Ohjeto del contrato .• "El Municip¡o~ encomienda a "El Contra1da" y este se obliga a realizar
para "El MunIcipIo., hasta su total terminación, de conformidad COIl las normas de construcción,
especificaciones da obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaje- mecios unitarios, programa y
presupuesto Que forman parte Integrante de este contrato. una obra cOP"istente en; "Pavimentación de
calle 36 A)( 27 Y25 A, calle 36 B x 27 y 25 A, calle 24 )(33 A Y3b Ycalle 13 )( 22 Y 24. en las
localldudes de Tocoh y Telchaquillo de este municipio.

.Sagunda,- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del prese' ~econtrato es por la cantidad
d~$ 061,945.53, (Son: OchocIentos sesenta y un mil novecientos cuare' ~8y cinco pesos 53/100 m.n.)
~ás la cantidad de $ 137,911.28 (Son: Ciento treinta y siete mil novecie'i!os once pesos 28/100 m. n.)
Que corresponde al Importe del Impuesto al valor agregado hacen un')tal de $ 999,856.81 (Son:
Novecientos noventa y nueve mil ochocientos cincuenta y seis pesos 8:1/,1 JOm. n.).

Tvrcera .• Plazo de ejecución .• El plazo de ejeCUCiónde los trabajos obje'" de este contrato será de 62
':ifas naturales por lo Que -El Contratista. se obliga a iniciar las obras ol:;lato de este contrato el dfa 22
del mes de Mayo del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el dfa 22 dei .nes de Julio del año 2014 de
ccnformic;ad con el programa de obra que forma parte integral del presen:,- contrato.

~/

)

" .'

Quinta.- A"lticipoo._ -El Municipio. otorgará un treinta por ciento del ces" 'global presupuestado en el
prflsente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trió 'ajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslade de maquinaria y equipo de
construcción así como el Inicio de los trabajos, la compra de materiales C. construcción, la adquISicIón
de equipo permanenlemente en su caso y demás insumos.

C(iarta.• Disponibilidad del sitio de la obra .• "El MunicIpio. se Obliga a ' mer la disponibilidad legal y
mnterial del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contl, ':0 previamente a la fecha de
il]j-::io:.le los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente t. 'n cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquldl' el faltante por amortizar en
la ¡1!tima estImación. En caso de que al térmIno del ejerciCio presupue~ ~I no se haya amortizado el
¿.r,tclpo en su totalidad el saldo correspondIente deberá ser devuelto por' l Contratista. a la Tesorerfa
del "ILmicipio medIante cheque certificado o de caja, en la Inteflgencia de ': le si el saldo no amortizado
del sntic:pc) no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas natur,' t!s posteriores al cierre del
ej::¡fciClopr3supuestal se hará efectiva la fianza que -El Contratista" deber,; Jresentar para garantizar la
cone:ta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mi~llo, en su caso.

59);\:a.- Forma de pago,. "El Contratista" recibirá de "El Municip¡o~ los pógos, por la ejecución de los ._~~
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, po~ la~~antldades Que resulten;s:e.; ,
aplicar los precIos unitarios a las cantidades de trabajo efectIvamente eJecl' ¡das. _' ,.'

..
~.,;>' .~~

'. l'.I-

, '.. PáBina 3de 14
Calle 31's/n .ntr. 2~~ '30, ~~~Óh,Yucatán.. C.P.97820' ..... , . Tel.:019BB9 52 00 (,' ¡,0.19889 52 0.0.45' ',' ,.
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-201 S

Municipio de recoh, Yucatán
Contrato No. MTY-FOPEDEP-001l14

Nombre de la obra: Pavimentación de calle 36 J. x 27 y 25 A, calle 36 B x
27 y 25 A, calle 24 x 33 A:r 35 y calle 13 x 22 y 24 de
las Localidades de Tecoh y Telchaquillo, Municipio de
Tecoh, Yucatán .

...asentimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una pe .¡odtcidad no mayor de un mes,
en km fechas Que "El Municipio~ determine, Que se pagarán una"ez satisfechos los requisitos
nstablecldos para su tramite, en un plazo no mayor a veInte dfas natura .• 3, contados a pan!r de la fecha
!lO que hayan sido autorizadas por la reSidencia de obra de "El MunicJpic', fecha que se hará constar en
13bitáccra y en las propias estimaCIones; para tal efecto:

~).-' El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El MuniC,'--.io' la estimación acompañada
ce la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimacl~ .', números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico, Croquis, COntrolesde calidad, pruebas e ~ laboratorio análisis cálculo e
i:ltegraci6n de los Importes correspondientes a cada estimación) dt~'ltro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de Obra de ~EI Municf¡JI()~, para realizar la revIsión y
a'Jtorlz.1ci6n total de las estimaciones, Contará con un plazo no mayor á 1iez días naturales siguientes,
tranS~urtido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada ..
b;.> En el Supuesto ~e que surjan diferencias técnicas o numéricas, q ;! no puedan ser autorizadas
dentro Ije dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente ': ,timacl6n.

lzs estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como ac': ltacl6n de los trabajos ya que
~EI,lt.unlciplo~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabé. ;.gfaltantes o mal ejecutadoso per pagos indebidos.

...
, . ,

y 019889 52 00 4~

SI ~EIContratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un ~,,'<?zode 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer ¡:'jr escrito la reClamación. Si
tr¡;mScUrridoeste plazo -El Contratista- no efectúa reclamación alguna, se ; ,msiderara que la estimación
qt:eda defmitlvamente aceptada por -El ContratIsta" y perderá su derecho, ulterior reclamaci6n.

eJ.- El IfJgF.lrde pago eerá en las instalaciones de ta Tesareña de este Ayun' 'imlento. En caso.de que ~EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las C<Iltidades pagadas en exceso
mas 103 intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual f ia establecida por el Código
FisCEiIele la Fedemción como si se tratara del supuesto de prorroga pare ~I pago de créditos fiscales.
Estos csrgos se calcUlarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se c(o'lputarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente la., ':antidades a disposición de~Ej M!.Jniclpio". .

8.1.-Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenida~ en el contrato;

----~--~----~------------,---..,----.------, ,
. .. '.', ..Pá¡:ina4de 14 .. -

Calla 3i' sIn 6iitrl¡) 28 ~riO:'TecotJ, Yucatán.' C,p.'9782Ó ".:; ';.:', Tel.: 019869 ,5200 O'. . ,.," ~. ., . , "

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista-, a fin d' garantizar el fiel y exacto
.~lJmptimjento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del conl :'Ita, deberá presentar a -El
tJluniclpl<)", dentro de los quince dfas naturales siguientes contados a p' tir de la fecha en que ~EI
())naatista' hubiese re-:ibido la adjudicación, una póliza de fianza por el val .r del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora lebidamente autorizada y

, };ómp"ooada solvenCia, a favor de ~ElMunicipio" .
.' f.,'

. l;;' ti contrat.) no surtirá efecto mientras ~EI Contratista" no entregue la Pól ra en donde la instituciónjt ,1':,1 Efianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:, ::¡l'
/,
t'

/



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-FOPEDEP-OOl/l4

Nombre de la obra: Pavimentación de calle 36 ,'. x 27 y 25 A, calle 36 B x
27 y 25 A, calle 24 x 33 A) .35Y calle 13 x 22 y 24 de
las Localidades de Tecoh y ':elchaquillo, Mooicipio de
Tecoh, Yucatán.

b).-Que en ('.aso de que se prorrogue el plazo establecido para la termil"'3ción de los trabajos a que se
lefit'!re la fianza, o el<ista espera, su vigencia quedará automáticamente I -arrogada en conCOrdancia con
dk:ha prorroga o espera;

el.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del l. ,otrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado {l los artfculos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meSl-' o contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el a:;'a de entrega recepcIón, para
lespondtlr de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vir.;¡:)S ocultos y de cualquier otra

. responsabilidad en que hubiere IncurrIdo -El Contratista", en 105 término~, señalados en este contrato y
D,1 la leglslacl6n aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización PO! 15crito de -El Municipio".

Octava.- Otras estipulaciones: retenciones:

.[1 contratista" acepta las deducciones de cada estimación. por los siguiE-: ,tes conceptos:
Descuento de las estimaCiones que se le cubran al contratista, se le ( '3contará el 0.005% (cinco al
millar) del importe de cada estimación, para cumplir con lo dispuesto por !artículo 191 de la ley federal
de deréchos en vigor. por concepto de derechos de inspección, vigllancl.: y control de obras y servicios
que realila la Secretaría de la Función Pública.

Novena, f-1anza de garantía del anticlpo._ Para garantizar la correctii inversi6n del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (qUince) días naturales siguientes a la f:";ha de la firma del contrato,
deberá presentar a '"El Municipio" la fianza por el Importe total del ar, :cipo otorgado, expedida por
institucIón afianzadora debidamente autorIzada y comprobada solvencia, ' favor de "El MunIcipio".

Esta fianza subsistirá hasta la tata! amortización del anticipo otorgado, f 'cuyo caso, "El Mimiclplo. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelaci6n.

Declma •• Ajuste costos •• las partes acuerdan la revisión y ajuste de ': )5tos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran clrcuns\ mcias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita l!~ "El Contratista" la que se
debera acampanar de la documentación comprobatoria necesaria dentI,; 'je un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los rel.;:lvos de precios aplicables al
aJ':ste de costos Que se solicite; "El MuniCipio", dentro de los veinte dra~. hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimien' 3:

1,.. Le revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtf3r el ajuste;,/ .
1/'1,1/:/ 11.- La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus corresponc ;3n

d
,e,S,cantr,dades ddetrabaja, t'-

" por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del Importe tol~ e altan e pacta o .en e ~\'
presentll contrato; /

/J ~_

~~._~-----. -~, ----, -.-.-,-- Págim15 de 14 é: "\
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-201:S

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-FOPEDEP-00l/14

Nombre de la obra: Pavimentación de calle 36 .'. x 27 y 25 A, calle 36 B x
27 y 25 A, calle 24 x 33 A, 35 Y calle 13 x 22y24 de
las Localidades de Tecoh y !elchaquillo, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

UL- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará Con la;;l.ctuallzación de costos de los mIsmos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

aj .• Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento ~n los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atl. so no Imputable al contratista,
respecto a la reprogramacl6n que se hubiere convenido. Cuando el atr~, o sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendjent~.;de ejecutar.
Para erectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen df :os precios será la del acto depresentación y apertura de proposiciones.

b).. los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán (:t 'culados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; G Jando los fndices Que requiera
"1::1contralista y -El MunicipIo., no se encuentren dentro de la pUbllcaq, :; por el Banco de México; .EI
Municipio. procederá a calcularlos conrorme a los precios que investlgL' , utilizando los lineamientos ymetOdología que expida la multicitada;

I
I.,

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofici: de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio ilguno.

Dlicima primera.- Recepción de los trabajos .• -El Municipio" recibirá lexi ';rabajos objeto del presente
contrato hasta que SEan terminados en su totalidad, si los mismos hubie. n sido realizados de acuerdo
a las especificaciones convenidas y demás estipulacIones der contrato,

Para tal efecto, "El Contratista- notificará por escrito a -El Municipio" I conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de Obra (concentrado de estimaCiones); el Munici .J- verificará dentro de Cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los término; de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez dfas hábiles, -El Municipio. procederá a s. recepción tfsica, mediante el ~
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin qUf- )Curra lo anterior se tendrán ,
por aceotados los trabajos, bajo la responsablUdad de .el MuniCipio•.
Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepcione!; parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los r( lulsltos que se señalan:

(1).- Cuar.do "El Munio::ipio. determine Suspender Jos trabajos y lo ejecuté' ) se ajuste a lo pactado se
cubrirá a .EI Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

e).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerár hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando con~, Jntes los porcentajes de los
indirectos y In utilidad originales durante tOdo el ejercicio del contrato;

-----_._._----------------._-----
. ... ...' Pligina ~.de 14

Call. 31 sin entra 26 /~Ó~.Te<;oh.,Yucatán. C.P.97620: .... rel.: 019889 52 ÓO~4 Y019889 5200 45• ,r, _ "; '. , •. , ,

"l.0).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de O,. Municipio" existan trabajos
.,'! - term:nados y estos sean identificables y susceptibles de utilJzarse, POd"; ~lfectuarse su recepción; en•,Ie.. rP",.' estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondie

r
~.
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AYUNTAMIENTO D'ETECOH
2012-201 ~:i

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-FOPEDEP-OOI/14

Nombre de la obra: Pavimentación de calle 36 !.x 27 y 25 A, calle 36 B x
27 y 25 A, calle 24 x 33 A] 35 Y calle 13 x 22 y 24 de
las Localidades de Tecoh y ;'elchaquillo. Municipio de
Tecoh, Yucatán.

e,.- CiJando de común acuerdo "El Municipio. y ~El Contratista" 00, 'Iengan en dar por terminado
f1'1ticipadamente 01 contrato. les trabajos que se reciban se liquidó ~n en la forma que las partes
:::ofl'ienganconforme lo establecido en este contrato.

d).-ClIarlljo "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cié' aula décima sexta, la recepción
)arciel quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el Importe de k ; trabajos que decida recibir,

,:;}.-Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este ~:¡SOse estará a fa dispuesto por
la resoluci6n judicial.

En tcebs los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se ;rocederá a recibir los trabajos
dentro de. los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de vel,icaci6n que de su terminaci6n
Ilag:! "El Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respe 'jva formulando la estimación
cClrrespondiente.

Si al If~cibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refie .' el párrafo anterior existieren
rer,r(:nsabitidades debidamente comprobadas, para con "El Munlcipiow a cargo de "El Contratista", el
imp.,)lte del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pene ~ntes de cubrirse por trabajos
!1jeclJt.3dosy si estos no fueran suficientes, se harán efectivas Ir-, garantías otorgadas por "El
Con:rati!.lta" .

06Ci'1lSsegunda,- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través .\~ los representantes que para
tal e(£(:10 designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo lei trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estio' ~ pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, asf como las modificaciones' 1Je, en su caso, ordene "El
""unlcipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, reatí: 'r la inspección de todos los
rnateli.:;les que vayan a usarse en la ejeCUCiónde los trabajOSya sea en ~ sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

•
/

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a 1< 'liciaci6n de los trabajos, en el
lugar de los mlsm,)!;, por tOdo el tiempo que dure su ejecución, a VI representante. quien deberá
acre:t¡tar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas pai: el tIpo de obra a efectuar,
conCiCHel proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado~' ra ejecutar los trabajos objeto
de; r.onlrato, asf como para aceptar u objetar, dentro del plazo 1: ;tablecido anteriormente, las
~5tiO'la,;il)nesde trattajo o liquIdaciones que se formulen y en general pa' actuar a nombre y por cuenta
de -[::1Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos,1eberá ser aceptado por "El
Mllniciplo", quien C'.(llificarási reúne 10$requisitos señalados lo cual (, 'oorá quedar registrado en la
tlit.Jcor?lcorrespondiente asf como la firma de dicho representante.

A~n cualquier momento, por razones que a su juicio lo Justifiquen, "El Mur; ;ipio" podrá solicItar er cambio e 1\
.¡f/(le representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra D; '"SOnaque reúna los requisitos l'

/, -tt" señalados_ "
í'-", ~

/,;'/'l Décima tercera .• Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores.- "E: ~ontratista", como empresano '. .
l '"/ y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del pr,. -ente contrato, será el ú9i
I / /. ~,.~

/ C'.' ---'1. . .-_._-_ ..~---_._---_._._-----_._----- .' .
:.; ,.' .'. P.ágina7.de 1.4 .
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-201 ~;

Municipio de Tecoh. Yucatán
Contrato No. MTY-FOPEDEP-OOI/14

Nombre de la obra: Pavimentación de calle 36.\ x 27 y 25 A, calle 36 B x
27 y 25 A, calle 24 x 33 A : 35 y calle 13 x 22 y 24 de
las Localidades de Tecoh y Telchaquillo. Municipio de
Tecoh, Yucatán.

rfIspomable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legE-'.:5 y demás ordenamIentos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista~ conviene por ',\ mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o cm contra de -El Municipio. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a (embolsar a ~ErM. ,Icipio" cualquier cantidad que
.1st€se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

del indicac: Independientemente de [a
trabajos ex(. ,jentes, no tendrá derecho a

OOCjm~cuerto.- Responsabilidades de -El Contratista-.- -El Contratista' .;erá el único responsable de la
ajet;ución d'e los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acue'no a lo estipulado en el contrato
y Sl'S anexos o conforme a las órdenes de "El MuniCipio" dadas por esc'ito, éste ordenara su reparación
Q re~OSlci6n inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten nee€!.arios, mismos que hará por su
cuenta "El C'..ontratista"sin que tenga derecho a retribución adicional al )Jna por ello, En este caso "El
Mimi.;lpio", 51 lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión t, lal o parcial de los trabajos
COntr3tádos en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto .; "a motivo para ampliar el.plazo
señalad,,) para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

Si "El Contratista"' realiza trabajos por mayor valor
re-sponsabilidad en que Incurra por la ejecución de los
reclamar pago alguno por ellos.

'El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u orde;¡ ~mientos de las autoridades
comp~lt;-nte.'; en materia de construccIón, control ambiental, seguridad! uso de la vra pública y a las
aisposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Munic',Jio" para la ejecución de sus
trfltlajoo,

"El CCll1tratista" será responsable de los daños y perjuIcios que caUSt d "El Municipio" o a terceras
¡::erS:lnascon motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a estlpulado en el contrato, por
inobserv~lncia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipil' o por Violación a las leyes y ~~
reglamentos aplicables, ~ '

U¡~I Cont"atista" deberá efectuar los tramites. necesarios a efecto dl- recabar y obtener todos los /
(jlctamenes, permIsos, licenCias y demás autorizacIOnes que se requ '~ran para la ejecucIón de los
trabnjos objeto de eMe contrato.

'. '

Déclrnfl quinta,. Sanciones por Incumplimiento del programa,. "El Ml ¡ciplo" tendrá la facultad de
'¡erifiear si ICtsobras objeto de este contrato se están ejecutando por .::1Contratista~ de acuerdo al
p""grarna aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalme ~e el avance de las obras. Si
como consecuencia cle dicha comparación resulta que el avance es mel r Que lo que debiÓ realIzarse,1
"(1 MlIn:clpio" sancionará a ~EIContratl5ta" en los siguientes términOS:

a).- R€t~ner en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenCia entre el 1m,.Jrte de los tr?baJos realmente /
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multlpllC, jo por el numero de meses \
t~;mscurr dos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revis.', '1, por lo tanto mensualmente ,

,-'~í~hará IEl retensi6n n devoluci6n que corresponda a fin de que la retenci!:'! total sea la procedente; ~;

,t--/ ~'/, ,di Si al efectuarse la comparaci6n correspondiente al últimomes "ElCo, ,~tista" está en situaci6n de
/1 )l~' atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convenCional por el 1traso en el cumplimiento de.,."

/./ /' ji las obligaciones a cmgo de "El Contmtlsta"; ,
,/. /.-' / .. ~ ••..~
t '" .,',,,., .. /' ~.' "-_.-¡'-----'-----,-...---.-,-,---------~------.-,-----

' .. :,: Págiha 8 de 14 .. , .
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Teeoh, Yucatán
Contrato No. MTY-FOPEDEP-001/14

Nomhu: de la obra: Pavimentación de calle 36 A x 27 y 25 A. calk 36 B x27 y 25A, calle24x 33A Y35 Y calle 13x :'.1 :' 24 dI'
las Localidades de Tecoh y Telchaquillo, Municipio dt
Tecoh. Yucatán.

-b).."Además de la sane:.:n del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista" no
concluya los trabajos en '1 fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional CI);lsistent::,
en una cantidad igual al 4000 (dos al millar) del Importe de los trabajos que no se hayan re;]lizado en
la fecha de terminación .,eñalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de termln "%ciónprogramada hasta el momento en que los trabajos queden C(Jncluidc,;:y
recibidos a satisfacción c.;. -El Municipio •.

Para determinar la apli(;lción de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta lél:; demor,,!::
motivadas por caso fortuJo o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Munici¡:.,io",f.O
sea imputable a -El Contr~tista •.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriorment€, 'Ei
Municipicf' podrá optar e '~reexigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo"

En caso de que' ~E' Munl~' plo. opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista" una sanción
consistente en un porcerr:aje del valor del contrato que podrá ser, a juiciO de -El Municipio., hasta por el
monto de las garantfas ( lorgadas, en los ténninos de los art(culos correspondientes de lél le~' de Obra
Pública y Servicios Cone, :s del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que res~ijten de la aplicación de las penas convencionales que se im¡::ol)gan tl vE!
Contratista. se harán f-Jeetlvas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por tr300j;)~
ejecutados aplicando, si nay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento (j~¡

contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima sexta.~Suspenslt,'1 de los trabajos.~ -El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista" cer,
diez días hábiles de a"ticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obr?~
contratadas en cualquiel"dstado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés genNal, :ú,
que ello implique la term;r;aclón definitiva del contrato. reanudándose las obras al ce"ar la" C<iu~asq'Jf
motivaron la suspensión

I

,.

En caso de suspensk"<l definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar DOr termir:,idr,
anticipadamente el cont'<3to, por causas justificadas o de interés general, ajustándose 18Spartes el lO _"¡

establecido en la cláusda décima sexta 'i se harán 105 ajustes o reintegros correspondier,tes a les -\ ;
anticipos entregados así -:omo, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. (Y. / /

Y~\Décima 5éptima.~ Resclfón del contrato .• las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido
en caso de Incumplimie>1to de las obligaciones a cargo de "El Contratista. y al respecto aceptan QUA

cuando "El Municiplo~ 51:';3.el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno d¿recllO y ::oin
necesidad de declaració!ljudicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que ~;eestab:~(.y,
en la cláusula décima ';éptlma; en tanto Que si es .EI Contratista" Quien decide rescindírlo, sPró

:e;;::~i::~:c:::~~:::~ao a~:~~:::j:i::~::~:~~::::I~::.c~:u::::.:ndd~~::e~bhgaCinn"sque \
se estipulan en el pres.;mte contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio" 65í como lb
contravención a las dis¡:,-osiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos estal>lecicllÁ' en \.>:1 .-

ley de Obra Pública y Se vIcios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vIgor, ~ElMÚrllC1P:O~" _-_

.'/.~~tt~~il
' ;::.'(:. '.' .' .'. 'PágiI¡aií-dei'¡- -. -q- .. \I:nr~~.I,ttí1;

tá .C.....p. 978~0.' ." ~el.'.019'S89 52 0004 y.Ol9S89'52 LOl45 ~IL~E~o,
Galle31'~n,.e.nt.re28Y/~O•..'Tec?h,'.'u~:1 ':l':-" .tt. l' " . ."' '.' "f;!~mlIJ'f'



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecah, Yucatán
Contrato No. MTY-FOPEDEP-001l14

Non !Jre de la obra: Pavimentación de calle 36 A x 27 y 25 A, calle 36 B x
27 y 25 A, calle 24 x 33 A Y35 Y calle 13 :< 22 y 2,1.d,
las Localidades de Tecoh y Telchaquillo, M~ll1icipiod!.~
Tecoh, Yucatán.

podrá optar entre exigi, el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar 1" fe';:;isijr,
conforme al procedimil'."to que se sei'iala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio. opta oor la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daño:; y
perjuicios una pena co ",enciona1 que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima octava.-. Proc.t1lmientos de resclslón.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ró
Incurrido en algunas C' las causas de rescIsión, le comunicará a ~EIContratist;¡- el inc:umplimie-nto r.>CI¡'

escrito a fin de que é! :e, en un plazo de quince dras hábiles exponga al respecto lo qlJl~a S'Jdf'(e0!1o
con..••enga y aporte 1,.; pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plaw. se r€;S!Jiv~r;1
considerando los argu '!entos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá ,j¡ctar5~ demrn
de los quince días hát,les siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fun,jada)' moti,adó.
ya su vez notificarse u .El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya prevlstc:. .

Cuando se determine il suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causa~ irr'puta~l~. ;;,
"El Municipio" éste Pé ¡ará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, sismpr,; Q •.•.'

estén debidamente co 'lprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión (,,,1 contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitidn In detenninc.cic.n
respectiva, ~ElMunlcl; ,)" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, t1asta
que se otorgue el flnl, dlto que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta día5 natur?ip-',
siguientes, a la fecha de la notificacIón de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efe.:.ti'I<'l$la5
garantras. En el finiql.olo deberá consldérarse el costo adicional de los trabajos por ej;(:1Jtar )' que 2e
encuentren atrasados ::onfonne al programa; asf como, lo relativo a la recuperación de los materi<'l!esy
equipos, que en su cap'd.hayan sido entregados.

Una vez notificada ~\..,~ ~EI MunicipiO" la terminación anticipada de [os trabajos o la rescl5'ón d-:-I
contrato, procederá dHñro de un plazo de tres dras hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levF.l'.tándose un acta circunstanciada sobre el estado en Que se encuentra.

~EIContratista" estarÓ"obllgado a devolver a "El MuniCipiO", en un plazo de cinco d(as hábiles, contarjn"
a partir de la noUf; :ación de la resolución que determine la rescisión de-I. contrato, teda 1'J
documentación que Sf. le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima noven8.- Trab,,¡os extraordinarios ••Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea nHcesaflú H<lvBr :¡
cabo trabajos extraord'1arlos que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de r.ollce¡.:.to~ni
en el programa, se prc :,ederá da la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordir '.rlos con base en precios unitarios:

/' )
C_l
I
!

a).- SI existen concept JSy precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicat.les alos trabajos
que se trate, "El Munl':"'plo. estará facultado para ordenar a ~ElContratista" su eJeCIJC;ÓnYéste se ob"¡r~ C{\\
a realIzarlos conformE .i dichos precios. \:1

/.
b).- Si para estos trataJos no existieren conceptos y precIos unitanos en el contrato) "El MuniclplcJ //
considera factible detArmmar los nuevos precios con base en los elementos contenld,;,: en I(>sanáli~d¿ '_

/' -...,---/. '. -....•.
,.'

--"-.,,-'--. -.,-/-,-,,- ...-~:-:'-"-:-;,,-:-,,~'-<-.':-"':-:'-.. -, ---:-,.-, -, -. -- ..-.-'.-:-, -P-á-~-'--'1-0-d-.e:1'4 .", .' ..\
Calle 31 s/o:entre 2S y 30. Tecoh,.\ucatárt- C;P. 97820';.. ..' ~el.:C;1198~52 00 04'y 01988.9 .52 0(1.45 ,,\.~
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AYUNTAMIENTO DE TECOHl
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-FOPEDEP-OOlI14

Nombre de la obra: Pavimentación de calle 36 A x 27 y 25 A, calle 361l"
27 Y 25 A, calle 24 x 33 A Y 35 Y calle 13 x 22 y 24 de
las Localidades de Tecoh y Telchaquillo, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

de los precios ya establec(los en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervr-Ilción d",
"El Contratista y éste esta~á obligadO a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

C).-SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en 105¡nGisesal y
b). "El MunicipIo. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto,
para calcular los nuevos ;.:J~eciostomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para forrnuiar
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajOS
conforme los nuevos prec. )s.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b} y eJ, "e:lContratlsta~, a Hlquerimiento de -El Municlplo~ y dentro del plazo que éste señale, someterá fl
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligenc:a
de que, para la fijación dt~estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguida para la
determinación de los predos unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo
conducente en un plfJlO no mayor de 15(quince) dfas naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdO
respecto a los preciOs Ul1itarios a que se refiere este inciso, "El Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios cf)nforme a dichOs precios unitarios,

e).- En el caso de que "E Contratlsta~ no presente oportunamente la proposición de precios a Que ~e
refiere el inciso d) o bllh, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municlpio" podrá ordenó'le la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precic1sur.itarios
analizados por observaci~n directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Pública;; y
ServIcios Conexos del &::3do de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entra las partes
sobre el procedimiento cr nstructivo. equipo. personal etc, que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organlzóción y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la ejecucion
eficiente y correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista~.

Además, con el fin de QL,..:,"El Municipio. pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidar~es, -El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución I';:spectivos.

(i
, I
'\.. i'-r,

En este caso, -El Contrat;sta", desde su iniciación, deberá Ir comprobando y justificando rneOl3Ualmente
los costos directos ante el representante de -El MunIcipio" para formular los documentos ce pago a que
se refiere la cláusula seX::3de este contrato. A-), \
En todos estos casos -E, MunIcipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente ata! .,
evento. los conceptos Y sus especificaciones y los predos unitarios quedarán incorporados al presente (\/
contrato para todos sus efectos. ' 1

2." Trabajos extraordinarios por administración directa:

~

~ SI "El MuniCipio" deterITl'nase no encomendar a -El ContratIsta" los trabajOS extraordmanc5 por \(1'

/ :~::::::r:::~n::'::: t:r:::art::r::~:oorárealizartosenformadirecta 8Y
!.ffJ'j1 /1'1....:.~'¡~ii::'..n~~..-----'- ._,---- . ~~-..ID
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

M :nicipio de Tecoh, Yucatán
C. .atrato No, MTY-FOPEDEP-OOJl14

Nombr.' de la obra: Pavimentación de calle 36 A x 27 y 25 A, calle 36 II x
27 y 25 A, calle 24 x 33 A Y 35 Y calle 13 x 22 y 24 de
las localidades de Tecoh y Telchaquillo. Municipio d(~
Tecoh, Yucatán.

Si "El Municipio. no opt por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1. 'J 2 de H:;t3
.cláusula, pOdrá encomer' ¡E1r1a ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, cOnfOrft10
a las disposiciones legale relativas.

Vigéslma.~ Convenios MOl ificatorios-

a).- Convenio adicional d,- ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no mputable a -El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el prograr.13.
solicitará oportunamente i' por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. SI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) díns naturales
sobre la. justIficación o ~ 'oCedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "[1
Contratista" o la que ~EI ¡,tunicipio" E$time conveniente y se harán conjuntamente las mot1ificacioner. él
programa correspondient. d.

Si se presentasen causa que impidan la terminación de los trabajos dentro d.g los p~alos E'stipulado£,
que fueran imputables a 'El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prCIrroga pero :er:í optat:vo
para "El Municlplo~ el COI :;ederla o negarla, En caso de concederla, 'El MunIcipio" decidirá si pro-~ed~ a
imponer a "El Contratlsta~ las sanciones a Que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "£1
Contratista" el cumpllmie.,.to del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias Elfin t1e que
los trabajos Queden cone ..idos oPortunamente o bien procederá a.rescindir el contrato.

En cualquier caso de am :liación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veintiCinco por ciento) del
plazo originalmente pactó' do en el programa de ejecución de los trabajos, Que debidamente firmado por
las partes, forma parte in f~gral de este contrato.

b).-eonvenio adicional ('3 ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizmlo y baja ~t.•
responsabilidad, por raz" 'les fundadas y explicitas -El Municipio" podrá modificar los contratos bajO la
base de precios unitario> y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuar;do
sean considerados conj",;lta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pac!:4do ni implique variación substancial al proyecto original ni se culebreo P¡H3

eludir esta ley.

SI las modificaciones e¡- :eden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se ¡A-..:i13n
celebrar convenios adici 'males entre las partes respecto a las nuevas condiciones; l!stos convenios
serán autorizados bajo lz responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, tm mode-
alguno, afectar las condk iones que se refieran a la naturaleza y caracterrsticas esenciales del objeto del
contrato original, ni conVf ~Irse para eludir en cualquIer forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima primera.- SubC'lntratacI6n.- ~El Contratista" no podrá realizar la obm por otro. Sin enibargo.
para los efectos del co' "Jato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual -El Contr2ltista"
encomienda a otra per.".;:na la realización de parte de los trabajos <i cuando adquiera mnt.eriale" (\
eq~s que Incluyan su l'istalaci6n en los trabajos objeto del contrato.

¡/uandO~El Contratista r.retenda utilizar los servicios de otra empresa en 105 término:. del p'!inafo
) anterior. deberá comunf,;arlo previamente por escrito a .EI Municipio", el cual resolverá s¡ a(:,;ptn L'

/' rechaza la subcontratac1f.!1...

, ff ' --',Y' -' ~-',/ -/'< ~¡;1;""~ñ""\i;f:j
1'---. <. ...,,'. ---o :-,-'-.p-.lÍ'-gi-lla-_'-12--d-el.4.-":'~"--. ".-- ----:.-- .' [' i:;; _--.-.~_.'_--~.__._~._~1!i.; ",..' . ':"'.. ':{.~'.>... : ". ... .', ' :~_,_,':Ji!
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

M ,nicipio de Tecoh, Yucatán
e, 'Itrato No. MTY-FOPEDEP-OOI/14

Nombrl de la obra: Pavimentación de calle 36 A x 27 y 25 A, calle 31)r: x
27 y 25 A. calle 24 x 33 A Y 35 Y calle 13 x 22 j' 2'1 ';0
las Localidades de Tecoh y Telchaquillo. Municipio de
Tecoh. Yucatán.

En todo caso de subcontr¡: 1clón el responsable de la realización de la obra será -El ContraHHa" él r¡1Ji(;!1

se cubrirá el impOrte d~ os trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno d,] ItA"
derechos de -El ContratisL '.

Vigésima segunda.- Cesi61 de los derech06 de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometr!~
sus derechos de cobro so; le las estimaciones que por trabajOs ejecutados le expida "El MuniGi;;.io~.CCII
la aprobación expresa, pre 'ia y por escrito de '"ElMunicipio",

Vigésima tercera.- Jurisdio:ión.- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato así como pala todo
aquello que no este expre~"mente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdíc(;ión do: les
Tribunales Estatales de Ié' :;tudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que PU,j¡l~:fl
corresponderle por razón { 01 su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima cuarta.- Régimer .:urfdlco.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra PIJbllca y Ser••iei':.s
Conexos del Esta.dode Yu, atán, por su Reglemento y por las disposiciones que resultaren aplicat.Jcs ,jp.1
Código Civil del Estadá de' Jcatán, todos ellos vigentes.

Vigésima Quinta.- Declan:- ;ión final,- ~EI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun (:L'~f,dl'

llegare a cambiar de nacie .alidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a e~1.eCOTnraT(J

se refiere yana Invocar la ~Irotecclón de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder er, b:m~rici(J
de la Nación Mexicana too,\ derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se fi! na en la villa de Tecoh, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 21del mes de Mayo df!año 2014,

{j



AYUNTAMIENTO DE TECOIl-l
2012-2015

Mtmicipio de Tecoh. Yucatán
Contrato No. MTY-FOPEDEP-OOI/14

No :.1brede la obra: Pavimentación de calle 36 A x 27 y 25 A, .~alJe3é B~'
27 Y25 A, calle 24 x 33 A Y35 Y calle 1,,,]2:/ y. '."
las Localidades de Tecoh y Te1chaq\lillo, Munk.irk,.k
Tecoh, Yucatán.

por ~E'Municiplo~

C. Gerardo 01110Hoy ¡\Ct;~t::t
Secret rioMunlci¡:.,~l

por ME' Contratista"

C. José Iberto Koh López
Administrador Único

Testigos
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Calle 31 sln~ntre 28:y30, Tecoh, YucatM. C.P.,9782(l;:.,.. 'Tel.:018889 52,00 04 Y019M~ 520iJ 45
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